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a DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
y == ó NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

LAY A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO S.A. 

QUE OTORGA 

RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN Y 

JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

CUANTIA: USD. $ 800.00 

(DI:35 COPIAS) 

d.a.l.y. 

consti_qualipharm / 

Escritura No. 4353. 

En el Distrito Meroponodo de Quito, Capital de Za República del. 

Ecuador, hoy día VEINTE Y RR X e de septiembre-del año dos mil 

ocho, ante mí, Doctor Oswaldo Meji Espinosa, NOtario Cuadragésimo de 
A 

este cantón; comparecen: los señores cs s de Janón, casado, 

Ñ por sus propios y personales derechos; y, eliseñor José María Morán 
- yo 

turralde, soltero, por sus propios y personales dérechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriaía, Aayores de edad, 

z domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese extender una de constitución 

simultánea de Compañía Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: comparece a la 

celebración del presente instrumento público, los señores Rodrigo Bastidas 

de Janón, casado, por sus propios y personales derechos; y./el se señor José 

María Morán Iturralde, soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, ¡Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, y expresan su voluntad de unir sus 

capitales y conformar la presente compañía anónima. CLÁUSULA 

SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “QUALIPHARM 

LABORATORIO FARMACEUTICO S.A.” TITULO PRIMERO. 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN. 

ARTICULO PRIMERO.- . Denominación. La sociedad anónima 

formada en virtud del presente contrato de sociedad y que se regirá de 

acuerdo a la Ley de Compañías y estos estatutos, se denomina 

QUALIPHARM LABORATORIO FARMACÉUTICO, S,A. ARTICULO. 

SEGUNDO.-Domicilio.- La sociedad tendrá su domicilio principal en la 

ciudad de Ouito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, República: 

del Ecuador, pudiendo establecer sucursales, agencias o mandatarios en 

otras ciudades del país o del exterior. Podrá así mismo trasladar el 

domicilio social a otra ciudad del país cumpliendo lo que dispone la Ley 

para el caso. ARTICULO TERGERO.- _.Objeto,- El objeto de la 

asociedad es: TRES PUNTO UNO. Dedicarse al diseño, planificación, 
  

daboración Jodustrialización. "himacenamiento, importación, exportación Yo, 

Sumercialización, a través de sus propias instalaciones o de las de terceros, 

de, materias primas. productos, o, artículos vinculados con la farmacia, la 

medicina, veterinaria, la agricultura, la ganadería, la industria química,
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farmacéutica en sus diferentes ramas y filosofías, incluyendo medicinas 

alternativas o tradicionales, las industrias dietética, alimenticia, 

nutracéutica, cosmética, cosmecéutica, textil, plástica, vítrea y la m inéría 

en sus diferentes etapas y la metalúrgica liviana y de al RES 

PUNTO DOS.- Dedicarse a la compraventa, distribución, importación y 

exportación de toda clase de bienes, productos, materias primas, fateriales 

de envase y empaque de industrialización propia y ajena, por cuenta propia 

Nro de terceros, representaciones, “comisiones, consignaciones y mandatos 

comerciales o industriales, dar asesoría en el funcionamiento y 

organización de sociedades industriales o comerciales, especialmente 

WN elacionadas con el sector farmacéutico, médico, yéterinario, 
L 

agroindustrial, prestando para el efecto servicios de fabricación, 

o movilización y almacenamiento, prestar servicios para 

sealizar estudios contables, económicos y de mercado ejecución de 

procesamiento de datos contables, de costos y estadísticas, de desarrollo de 

NS proyectos, de control de-calidad de procesos y productos, de plane ción, 
” 

“ogística y produccx Ón con terceros de productos y materiales” TRES 

PUNTO TRES edicarse por cuenta propia o mediante representaciones, 

comisiones, ríandatos, consignaciones, importación y exportación de 

materias primas, material de envase y empaque, maquinarias y equipos, 

productos elaborados o no; importación de productos farmacéuticos de 

Xe tipas, de huso humano o veterinario; incluyendo medicinas 

alternativas, suplementos nutricionales o' nutracéuticos, productos 
E 

a productos veterinarios, / ¡Productos cosméticos y 

smecéuticos, productos higiénicos y desinfectantes, suministros € 
“Naplementos médicos, así como la distribución, venta, licitación, etc., de 

los mismos, en Ecuador. TRESSPUNTO CUATRO.- Dédicarse a la 
Ys 

importación, exportación, distribución, sub-distribución, comercialización, 
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manufactura, fabricación, elaboración, procesamiento, licenciamiento y/o 

franquicia de toda clase de bienes, productos, materias primas y servicios 

permitidos por la ley, sus repuestos, partes, accesorios, suministros, 

soporte técnico y mantenimiento, especialmente en lo referente a insumos 

paga la industria petrolera, productos químicos par. la agroindustria, para 

la industria farmacéutica y de:cosméticos; prodúctos médicos de uso y/o 

onsumo humano, animal, veterinario, medicamentos genéricos y 

specíficos, fármacos y fito-fármacos, para farmacias, clínicas, centros de 

sálud, laboratorios, ginicas, hospitales, centros agricolas, almacenes y 

supermercados... TRES. PUNTO CINCO.-La” representación, agencia y 

distribución de dompañías nacionales o extranjeras que produzcan O 

comercien uno o varios de los bienes, servicios, “artículos o productos 
A 

E Z, k 
enunciados en los numerales anteriores. TRAS PUNTO SEIS.- Para 

cumplir con su objeto social, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas, adquirir acciones y 

participaciones sociales, asociarse, dar o recibir fondos en cuentas de A E 
Y 

> articipación. TRÉS PUNTO SIETE.- Sín perjuicio de las atribuciones 

A, . . . . . - 

s antes indicadas, para el adecuado cumplimiento del objeto social antes 
A NS, 
señalado, la compañía podrá utilizar los siguientes medios: TRES 

: PUNTO SIETE PUNTO UNO.- Dedicarse a la instalación, montaje, 

asistencia técnica, mantenimiento, capacitación, desarrollo de plantas y 

laboratorios industriales, diseños, modelos agrícolas o comerciales “afines a 

su “objeto social. TRES PUNTO SEITE PUNTO DOS.- plecicarse al 

syminidiro, importación, exportación, comercialización, aistribución. 

Reptesentación, instalación, consignación, provisión, compra y venta al por 

mayor y menor de toda clase de bienes y servicios, especialplente 

relacionados con el sector de productos de consumo masivo. TRES 

PUNTO SIETE PUNTO TRES. Dedicarse a la adquisición de inmuebles, 
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onstruidos o sobre los cuales se pueda construir edificaciones destinadas a 

- Vivienda, al comercio, la industria, a la recreación, al turismos receptivo, a 

spedaje, a centros de investigación y desarrollo, y otros fines que su 
* £ 

administración considere convenientes, y que se los enajene a favor de 
¿ 

E 

terceros interesados, yá sea en conjunto o por unidades, en sujeción/a la 

declaratoria de propiedad horizontal que se hubiere obtenido. (TRES 

“PUNTO SIETE PUNTO CUATRO.- Dedicarse al diseño, construcción y 

venta de proyectos industriales, urbanísticos o de cualquier naturaleza, 

dentro o fuera del territorio ecuatoriano, directamente o ey asociación con 

empresas nacionales y/o extranjeras con quiene 

  

haya suscrito el 

correspondiente convenio de asociación o sociedad./ TRES PUNTO SIETE 

PUNTO CINCO.- Dedicarse a la contratación de profesionales de la rara 

NNentrca médica, de planificación, diseño, marketing y finanzas. A RES 

PUNTO SIETE PUNTO SEIS.- Dedicarse a la asesoría y capacitación en 

alquier área vinculada con la comercialización y desarrollo de proyectos 

dicos, farmacéuticos o relacionados con la 3Adustria química o petrolera. 

TRES PUNTO SEITE PUNTO SIETE.-Lad compañía podrá administrar y 

presentar sin límites bienes propios y de terceros, ya sean de personas 

naturales o jurídicas, incluyendo todo tipo de bienes muebles, e inmuebles, 

urbanos o rurales; promover, comprar, vender, permutar, administrar, 

rencar, comercializar, negocia o intermediar bienes inmuebles, para lo 

Sal podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, adquirir, transferir, 

+. Sgder, arrendar y disponér de propiedades y realizar inversiones o negocios 
A 

sp bienes raíces; la,compañía podrá aceptar y ejercer comisiones, agencias, 

indar servicios, asesoría, evaluación daiproyectos en las difer: Átes áreas 

relacionadas directa o indirectamente con su objeto social; pgdrá dedicarse 

Nambién al desarrollo, generación, producción, auspicio, difusión, etc., de 

: actividades culturales; prestar servicios de administración, control interno 
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N, supervisión, auditoria, planificación estratégica organizacionaX asesoría 

*conómico-financiera, en marketing, administrativa, contable y legal de 

negocios, empresas o compañías existentes o que se —Fonstituyan, de 

propiedad de terceros o suya, n agiónales O extranjeras, don domicilio en el 

Eciador o fuera de él, de la cláse u objeto social que fueren. TRES PUNTO 

SIETAPUNTO OS 00 ealizar por cuenta de compañías nacionales y 

extranjeras, ao e investigación Y análisis de los campos posibles de 

inversión o intervención comercial, relacionados con el objeto social de la 

compañía. JkES PUNTO SIETE PUNTO NUEVE.- TRES PUNTO SIETE 

PUNTO “NUEVE.- Promover relaciones comerciales locales o 

imternacionales para expandir el ámbito de la inversión nacional o 

extranjera en sectores económicos y sociales de importancia dentro del 

Ecuador o fuera de él. TRES PUNTO SIETE PUNTO DIEZ.- Proveer 

ión e en Sualquiera dé las áreas, contando para ello con el personal 

adecuado e idóneo. Pregtár servicios como agente, gerente de compañias y 

mandataria de compañías con igual o diverso objeto social, tales como 

, importadoras, exportadoras, constructorasí fábricas, comercializadoras de 

  

mes de capital y de consumo. Pfestar servicios profesionales de 

ingeniería, diseño, configuración, plánificación de obras o servicios, y 

_ generación de proyectos de la más variada índole, para entidades del sector 

úblico o privado. A RES PUNTO SIETE PUNTO ONCE.- Participar en 

concursos y licitaciones con el sector público, en cualquier campo, 

cumpliendo todos los requisitos legales que le fueren exigidos, Desarollar 

plánes, programas, proyectos y cualquier actividad lícita tendiente a la 

protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y el 

medio. ambiente, redpetando las políticas ambientales y de desarrollo 

sostenible establecidas en las políticas básicas ambientales vigentes en el 

territorio donde ejerza su gestión. JRÉS PUNTO SIETE PUNTO DOCE.- 
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N su objeto social la compañía podrá contratar y subcontratar 

rofesionales y expertos en cuantas materias fueren necesarias, asociarse 

Con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, comerciales, 

industriales o de servicios a fin de realizar todo tipo de intercambio 

Somercial o efec ar trueques, siempre que se relacione con su giro de 

negocios. Ey-fin la compañía, podrá desarrollar todas las actividades, actos 

  

       

s e 

y contratós, permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su 

A 
objeto social. ARTI GULO CUAR:PO.- Plazo. El plazo de duración de 

   

  

la sociedad será de _contados desde la inscripción del 

Contrato de Sociedad en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

modificado por la Junta General de Accionistas siguiendo el procedimiento 

  

  

que señala la Ley. TITULO SEGUNDO. ÍTAL, ACCIONES, 

ORLIGACIONES ¿ARTICULO QUINTO” Capital.- El capital suscrito 

es DÓ DARES: DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMÉRICA. (Us 800,00). Las abciones serán ordinarias y nominativas de... 

un dólar (USDA.oo) cada una. ARTICULO SEXTO.- Títulos: de 
Acciones.- os títulos de acciones serán ordinarios y nominativos y  , 

deberán ser autorizados por las firmas del Secretario y el Presidente. /, 

ARTICULO SEPTIMO.- Derechos.- Las acciones dan derecho a voto en 

las juntas generales de accionistas en proporción a su valor pagado. Hara 

tomar parte en las juntas es necesario que el accionista conste como tal en 

el libro de acciohes y accionistas. AT ÍCULO OCTAVO.- Traspaso de 

acciones.- Fa lo relativo al traspaso de acciones se estará a lo que dispone 
ye 

la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO.- Inscripción.- /Ningún 

Á ¿s 
traspaso de dominio de las acciones surtirá efecto sino desde su inscripción 

de la compañía. ARTICULO — 
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prescrita por la Ley, debiendo dejarse expresa constancia que el accionista 

titular de las acciones en mención es responsable ante la sociedad por 

reclamos que cualquier tercero, legítimo poseedor de los títulos qúe se 

creyeren perdidos o destruidos, pudiere interponer a la sociedad” TITULO 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- “Gobierno... y 

_Administración.- El gobiesgó « de la compañía corresponde a la Jupta 

e de pGcionistas, y su > aministración al_Gerente General h al 

Presidente. PARRAFO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 
A 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta de 

Accionistas: La junta general de accionistas es el órgano supremo de la 

soupañía. La junta general está constituida por los accionistas legalmente 

convocados reunidos en sesión, sea personalmente O representados por 

mandatarios con poder especial o general, o carta poder por escritod Para 

que se constituya válidamente la» Junta general. es necesario que esté 

representado ¿menos la.Mmitad del capital pagado án $n Primera. convocatoria, 
  
  

pudiendo reunirse en segunda con el núbero de accionistas que 

concurrieren a la sesión. La junta general tiene facultades para resolver los 
  

asuntos concernientes a los negocios sociales y para dictar regulaciones 

referentes a la compañía, de acuerdo con la ley y estos estatutos, -Sus 

decisiones son obligatorias para todos los accionistas, aún para aquellos 

que hubieren votado en contra, se hubieren abstenido o Aubieren votado en 

blanco o estuvieren ausentes de la respectiva junta, las juntas generales de 

accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias. / También puede 

reunirse la junta general en Já forma determinada en el artículo décimo 

quinto de estos estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO.£ Juntas 

Generales Ordinarias.- Las juntas generales ordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía, dentro de los tres primeros meses posteriores a 
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sobre las cuentas, el balance anual, los informes que presentaren el Gerente 

General y el Comisario y para resolver sobre la distribución de beneficios 

sociales, así como” tratar, otros asuntos que se determinen en la 

convocatoria. O TICHÍO DECIMO CUARTO.- Juntas Generales 

Extraordinarias.- Ls juntas generales extraordinarias se reunirán en el 

. domicilio de la compañía pará conocer y resolver los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. CIMO QUINTO.- fantas Generales 

  

Universales.- Sin pérjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

también puede reunirse la junta general de accionistas, sin necesidad de 

convocatoria, en cualquier lugar del territorio nacional, cuando estuvieren 

presentes los accionistas o sus apoderados que representen todo el capital 

pagado de la compañía, acepten por unanimidad constituirse en junta 

general y determinen, así mismo por unanimidad, previamente, los asuntos 

por tratarse y firmen conjuntamente el acta de juría general/, ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- nvocatoria a Junta General.- La junta. general 

  

de accionistas sea ordinaria o extraordinaria será conyeCada por la prensa _ 

uno de los periódicos de yor circulación del domicilio principal de la 

qu y - r . o» .+ /. . 

compañía, con quince días de anticipación, por lo menos,/al fijado para su 

reunión, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías y décimo quinto de estos estatutos / La 

NX onvocat) ia será hecha indistintamente por el Presidente o el Gerente 

General. Atlemás, se'convocará a junta general mediante carta certificada, 

fax o medios similares enviados al menos con quince días de anticipación a 

los domicilios de los accionistas constantes en el libro de acciones y 

.« ..26Cionistas. Erá. evento de que la junta general no pudiere reunirse, luego 

    

  

é la primera convocatoria, por no haber concurrido a ella la mitad del 

ápital pagado, según lo dispuesto por el Artículo Doce de estos estatutos, 
Í 

 



se hará una segunda convocatoria en la misma forma que la primera, pero 

deberá expresarse en la misma que la junta se constituirá con el número de 

sionistas Dye concurran a la misma. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- Salvo 

lo previsto en estos estatutos, toda resolución de la junta general de 

accionistas se tomará de acuerdo al siguiente alcance en su poder de 

decisión: Cada acción ordinaria liberada dará derecho a un voto, o en el 

caso de 'acciones no liberadas, el voto será proporcional a la parte pagada 

de cada acción. Para que la junta general ordinaria o_extraordinaria pueda 
>, 

acordar_ el nombramiento o remoción de administradores , fijar los 
Z 

honorarios o remuneraciones de los administradores, la aprobación o 

modificación de los presu puestos presentados para su consideración, se 
A 

requerirá obligatoriamente contar con la votación favorable de al menos el 

setenta por ciento del capital pagado y suscrito. Para que la junta general 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital de la compañía, resolver sobre la fusión, la 

disolución anticipada o la liquidación de la compañía, resolver sobre la 
a 

emisión de obligaciones o partes beneficiarias, resolver sobre la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, resolver sobre el 

destino de las utilidades o la forma de amortizar las pérdidas; y, para 

resolver sobre cualquier reforma a los estatutos sociales, se réquerirá 

obligatoriamente contar con la votación favorable de al “menos el ochenta 

por ciento del capital pagado y suscrito, independientemente de que la 
O 

Junta se reúna en primera, segunda o tercera convocatoria. ARTICULO - 

DECIMO OCTAVO.- Atribuciones de la Junta General.- Ma junta 

general de accionistas además de las atribuciones señaladas en estos 
É 

estatutos y en la Ley tendrá los siguientes poderes: a) Deliberar y resolver 

sobre el informe del Gerente General; b)- /Deliberar y resolver sobre el 
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| A” Y 

informe del Comisario; c) Deliberar y resolver sobre el balance general 
pe 

Manual; d) Elegir un comisario principal yun suplente quienes podrán o no 

  

Noir accionistas de la compañía; e)Aflemover o reelegir al Presidente, al 

Werente General o al Comisario, con o sin causa para ello, la junta no está 

obligada a expresar las razones por las que decidió la IO O 

ae de los mencionados funcionarios de la compañía; f) “Deliberar y 

esolver sobre las proposiciones que haga el Gerente General y las que, 

estando comprendidas entre los autos incluidos en la convocatoria, 

presenten los accionistas; g) Fijar y revisar los honorarios O 

remuneraciones que/deberán recibir el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario. h) Aprobar o negar o solicitar modificaciones a los / 

presupuestos presentados por el Gerente General o el Presidente. YY 
/ 

robar los reglamentos de procedimientos administrativos internos que 

sean preparados y presentados por el Gerénte General o por cualquier 

accionista, o empleado de la compañía, Be excluyen de esta obligación los 

documentos internos de carácter técnico que constituyan el sistema .de 
fi, 

calidad de la compañía. a acerca de la distribución de los 

sol beneficios sociales; k) ver acerca de la emisión de- partes 

beneficiarias y obligaciones, l) Résolver acerca de la amortización de 

acciynes; m) Acordar todas las modificaciones del contrato social, y n) 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

compañía. 0) pútorizar al Gerente General la suscripción de contratos y 

obligaciones cuyo valor supere los cincuenta mil dólares americanos. 

co DECIMO-NOVENO.- Delegación de las funciones de la 

nta General.- Áa junta general de accionistas puede delegar al 

  

Presidente.o al Gerente General el ej ercicio de las funciones y atribuciones 

cuya delegación no está prohibida por la Ley ni por estos estatutos. 

PARRAFO SEGUNDO.- ( DEL PRESIDENTE. Y DEL GERENTE 
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Overa ARTÍCULO VIGESIMO.- El Presidente.- El Presidente 

de la compañía, quelserá al ismo tiempo de la junta general, será 

nombrado por la Junta ener lts dos años en el ejercicio de su 

cargo. Podrá ser indefinidamente reelegido. Son atribuciones del 

  

Presidente:..a). Convocar y presidir las reuniones de junta general, sin 

perjuicio de las facultades del Gerente General; b) Susoribir juntamente 

con el secretario las actas de las sesiones de la junta general y los títulos de 

acciones; c) Velar por el estricto cumplimiento de los estatutoy sociales y 

de las decisiones de las juntas generales de accionistas; dí Asesorar al 

Gerente General en los asuntos que éste le pidiere; e) erente 

General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 5 

Supervisar las finanzas de la compañía y las funciones administralivas del 

Gerente General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-/El Gerente 

Genera].- El Gerente Generales el representante legal de la compañía, 

judicial o extrajutlicial. El Gerenté General será elegido por junta general 

para un período 

     
dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente. En 

caso de falta o ausencia del Gerente General le reemplazará el Presidente 
eS 

de la compañía. El Gerente General continuará en” ejercicio de sus 
£ vS 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. ARÍICULO VIGESIMO, 

SEGUNDO.- Atribuciones y deberes del Gerénte General.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) umplir y hacer cumplir los 

estatutos y las decisiones de Ma junta eneral de accionistas; by Usar el 

nombre de la compañía y La y extrajudicialmente; c) 

Nombrar los empleados de la compañía; 4) Éscoger libremente el personal 

de trabajadores, contratar con ellos, determinar su número, fijarles el 

género de trabajo y sus remuneraciones y dar por terminados dichos 

contratos cuando fuere del caso; e) Coastitir, previa autorización de la 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

junta general, apoderados generales de la compañía; f) Constituir 

apoderados especiales de YA contando con la autorización previa 

de la Junta General. g) Decidir acerca del establecimiento de sucursales, 

eo 

É 

agencias, almacenes, depósitos, oficinas y representaciones de la / 

compañía; contando con la autorización previa de la Juntas General h) 

Crear los cargos y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de 

la compañía, de conformidad a los presupuestos aprobados previamente por 

la Junta General. 1) Ejecutar en nombre de la compañía toda clase de actos 

y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto social, contando cuando 

así lo dispongan estos estatutos, con la autorización de la junta general, de 

manera especial el Gerente General podrá adquirir para la sociedad y 

enajenar toda clase de bienes a cualquier título y constituir sobre los bienes 

sociales, hipotecas, y cualquier otro gravamen previa la autorización de la 

junta general en los casos que según estos estatutos sean necesario, abrir y 

cerrar cuentas corrientes, de ahorros o de inversión, en cualquier 

institución bancaria, ejecutar toda clase de actos de comercio y contratos, 

firmar y negociar toda clase de instrumentos negociables, háizas, endosar, 

protestar, aceptar, pagar, cancelar cheques, letras de cambio, pagarés y 

demás instrumentos negociables y medios de pago requiriendo de las 

autorizaciones o aprobaciones previstas en estos estatutos, ejercer la 

representación de la compañía en juicio y fuera de él y ejecutar en / 

de ella todos los actos y contratos que estos estatutos le autoricen; €l 

Gerente General queda investido de amplias facultades y, particularmente, 

de las especiales determinadas en el Código de Procedimiento Civil, pero 

deberá contar con la autorización de la junta géneral, en los casos que 

según estos estatutos sean necesario; j) Suscribir individualmente, a 

ombre de la compañía, todo acto y contrato al que estuviere facultado de 

¡conformidad a los presupuestos aprobados previamente por la Junta 

13 

 



General, incluido todo documento de crédito u obligación. sin embargo, de 

requerirse realizar operaciones inicialmente no previstas en el presupuesto 

aprobado por la Junta General, el Gerente General podrá firmar cheques, 

autorizar transacciones y obligar a la compañía hasta por un monto máximo 

de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América; cuando la cuantía 

del acto o contrato se encuentre entre un valor superior a treinta mil dólares 

de los Estados Unidos de América pero menor a cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América deberá contar con la autorización del 

Presidente de la compañía y, cuando la cuantía sea superior a cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, requerirá necesariamente de la 

autorización de la Junta General y los documentos legales referidos a la 

transacción serán suscritos en forma conjunta con el Presidente pe la 

compañía. k) Ejecutar los actos y contratos contemplados en Al presupuesto 

y modificaciones aprobadas por la Junta General; Dará, lo cual podrá 

contratar servicios, personal, crear departamentos, gerencias; y, ejercer 

cualquier acto administrativo que considere necesario para el óptimo 

funcionamiento dela compañía dentro de los límites presupuestarios 

aprobados. l) Pfesentar el proyecto del presupuesto anual para gastos 

generales y funcionamiento de la compañía, así como proponer las 

modificaciones necesaria; “a dicho presupuesto para la aprobación de la 

Junta General. m) Llevar por medio de los empleados que designe, la 

contabilidad de la compañía; n) Responder por los bienes, valores, dinero y 
e A 

archivos de la compañía; o) Ofganizar las oficinas y Virigir los trabajos de 

las dependencias que estwvieren a su cargo; p) Cónvocar a la junta general 

de accionistas; q) pfosentar a la junta general informes detallados y 
; A 

regulares sobre la marcha de la comípañía y presentar anualmente un 

informe completo de gestiones; r) Pfesentar cada año a la junta general los 
É 
ES 

inventarios y balances generales de la compañía junto con las cuentas 
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1. 

generales respectivas; s) Cy dar que la recaudación e > jnrversión de los 

  

fondos sociales se haga debida y oportunamente; Y Ajercer las funciones 

que le delegue la junta general de accionistas y todas las demás que le 

corresponda por la naturaleza de su cargo y por dispósiciones de la Ley y 

de los presentes estatutos; u)Actuar de secretario-de la compañía, salvo que 

la junta general decida designar AR VIGESÍMO 

O EERCERO: ON, y carácter de los representantes legales.- anto el 

e residente como 

  

Gerente General también obligarán a la compañía 

cuando firmen: “Por QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO 

S.A. Presidente O “Por QUALIPHARM LABORATORIO 

DS FARMACEUTICO S.A. Gerente General Los representantes legales de la 

compañía no tendrán la calidad de empleados de la compañía, excepto si Y 

alguno de ellos ejerce simultáneamente la Dirección Técnica de la empresa 

ARRAFO  CUARTO.- DEL SECRETARIO.- ARTICULO 

Y GESIMO cuarro Ne Secretario.- El Secretario de la compañía, 

que al propio tiempo lo será de la junta general, será el Gerente General, 

salvo que la junta general a petición del Gerente General designe a otra 

persona como secretario. Tendrá, además de las atribuciones previstas en 

estos estatutos, las siguientes: a) Hievar bajo su responsabilidad, tos 

correspondientes libros de actas de sesiones de la junta general, by Actuar 

como secretario en las sesiones de la junta general; c) Pifmar con el 

Presidente las actas aprobadas por la junta general; d) Certíácas y dar fe de 

todos los actos y resoluciones de la compañía, así como de las 

autorizaciones que se hubieren dado a los funcionarios competentes para 

determinados negocios, e y contratos cuando estas autorizaciones 

“-"“fgeren necesarias. e los actos y contratos cuya ejecución debe ser 

    

  

previamente aprobada por la junta general, se agregará, como documento 

abilitante, una certificación del secretario en la que conste la autorización 
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para el acto o contrato por ejecutarse. TITULO CUARTO. DEL 

COMISARIO. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Comisario.- La 

junta general de accionistas nombrará un comisario y su respectivo 

suplente que durará un, año en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente. El cofnisario podrá o no ser accionista de la compañía. La 

junta general nj revocar el nombramiento en cualquier tiempo, aún 

cuando el asunto no figure en el orden de día, _AÁTULO QUINTO. DE 

LAS CUENTAS, BALANCES, UTILIDADES Y PERDIDAS: 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Cuentas de Administración” La 

junta general de accionistas podrá exigir las cuentas de administración al 

Presidente y al Gerente General y a todos los demás fungiónarios y 

personas que hayan manejado intereses de la compañía. (ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Balance General e Inventarios.- El. treinta y 

uno de diciembre de cada año se realizarán las cuentas de la compañía, se 

practicará un inventarió de los bienes sociales y se formará el balance 

general, con el fin de someterlos a estudio y aprobación de, la junta general 

de accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO + OCTAVO.- Aprobación de los 

Balances.- La Aprobación de los balances significará las de tas, £uentas del 

respectivo ejercicio lo mismo que su u /fenecimiento. ¿ É, ¡"ARTICULO 

VIGÉSIMO, NOVENO.- Reservas.- LA reserva legal se formará con el 

diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas que arroje cadayéfercicio la 

compañía, hasta completar la cuantía establecida por la Ley ARTICULO _ 

TRIGESIMO.- Reservas Especiales.- Ka junta general podrá establecer 

  

fondos de amortización o contingencia en los porcentajes y cantidades que 

sean convenientes. ARTICÚLO TRIGÉSIMO _ PRIMERO.-. 

Distribución de utilidades.- Ana vez aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio respectivo y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal y las reservas especiales 

16 
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que hayan sido decretadas por la junta general de accionistas, cumplidas 

las disposiciones de las normas legales y estatutarias, el saldo de las 

utilidades líquidas se distribuirá por lo menos en un cincuenta por ciento 

(50%) entre los accionistas de la compañía en proporción a las acciones 

que cada uno tenga de acuerdo con el valor pagado, sálvo resolución 

unánime de la junta general que destine las utilidades a otros objetivos. 

Todo impuesto que la sociedad pagare sobre utilidades correspondientes a 

accionistas se deducirá, de la cantidad por entregarse/ “al respectivo 

accionista. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- ¡Cancelación de 
  

Pérdidas.- En/Áá. caso de que “el balance arroje pérdidas, éstas serán 

cubiertas en la forma que gétermine la junta general de accionistas, de 

acuerdo con las Leyes” ARÍTCULO TRIGESIMO TERCERO£ Pago de 

Dividendos.- Lós dividendos serán pagados por el Gerente General. La 

compañía mantendrá estos dividendos en depósito disponible a la orden de 

los accionistas, hasta que fueren retirados por éstos, pero no reconocerá 

sobre los mismos ningún interés. ÁTULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Psolución 

anticipada.- La disolución anticipada de la compañía se llevará a efecto 

en los casos previstos en la Ley y cuando sea agordada por la junta general 

de accionistas convocada para el efecto ARTICULO TRIGÉSIMO _ 

NUINTO.- Designación de Liquidadores.- íLa junta general designará a 

los liquidadores de la compañía y a falta de tal designación actuará el 

Gerente General de la compañía. CLAUSULA TERCERA.- De la 

integración de capital social y distribución de acciones: El Capital 
A 

suscrito de la compañía es de Ochocikatos Dólares de los Estados Unidos 

“"» de América (USD 800 00), dividido en oc chocientas acciones ordinarias y 

' nominativas de un dólar cada una, el que ha sido pagado en un veinticinco 

or ciento por parte de los accionistas, conforme consta del Certificado de 
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Apertura de la Cuenta de Integración de Capital que se acompaña; 

obligándose a pagar el saldo del setenta y cinco por ciento en el plazo de 

un año, contado a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil, con lo cual el cuadro de integración 

de capital queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

            
  

Nombres Capital |, Capital No. de Porcentaje 

Suscrito / Pagado ,| Acciones 

USD USD | USD loo 

C/U 

José María Morán | 480,00 [120,00 Z| 480 “| 60% 
Iturralde a 

Rodrigo Bastidas de | 320,00 ¿[NX 80j00 | 320 | 40% 

Janón Y N , 

TOTAL 800,00 ¡1 Moo | 800 | 100% 

Las accionistas cuya nómina consta en el cuadro descrito son los 

fundadores de la sociedad, los que declaran expresamente que no se 

reservan provecho ni ventaja particular alguna, ni premio, corretaje, 

beneficio o comisión. CLAUSULA CUARTA.-AUTORIZACION: Las 

fundadores declaran expresamente que facultan al doctor José María Morán 

Iturralde, para que lleve adelante todas las gestiones y trámites necesarios 

para la correcta constitución y legal existencia de la compañía 

QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO S.A. y lo autorizan a 

ejercer las funciones del Presidente de la junta desde Já convocatoria a la 

primera asamblea hasta que en ella se designen los administradores de la 

compañía. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
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misma que se halla firmada por el Doctor Dr. José María Morán Iturralde, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis mil 

quinientos noventa y siete. (6597). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue 

a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe.- 
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dao PICIACHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
   

   
   

   

ys 
2008/09/18 

ie comprobante No.- 661349724 , el (la)Sr. (a) (ita): DR. JOSE MARÍA MORAN ITURBRALDE 
cecua de Identidad: 1709838179 consignó en este Banco la cantidad de: 200 USD 

¡2:- concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: 

' QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 
nhies legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

   
      

       
  

  

    
  

  

ñ NOMBRE DEL SOCIO MITIN 
1 ¡RODRIGO BASTIDAS DE JANON *0400533188 $. 380  - usa 
2 JOSE MARÍA MORAN WHURRALDE 1709838179 $. 120 usd 

TOTAL 5. 200.00. usd     
  

je Mterés gue se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
¿ si al tempo de permanencia de los fondos en la cuerita es superior a 30 días, contados a partir de la 

apermura de ¡a misma. 

Ln nad 

  

       
  

      
álores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré gue terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  

+ echwogades ilícras. Benuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ias .ompetentes 

  te doconserto se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

    

“a guba con as chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarías dentro 

    ) Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    

21 sos ene valdez si presenta indicios de alteración, 

j Atentamente,     
, o a 

FIRMA AUTORIZADA:  ' 
AGENCIA     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7207853 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC | 
SEÑOR: MORAN ITURRALDE JOSE MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2008 12:11:06 PM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7207852 QUALIPHARM LABORATOERÍO FARMACEUTICO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO S.A. ZST 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/09/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cayuljprse 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
: DELEGADA DEL SECRETRARIO GENERAL 

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. Debidamente sellada y Íirmada en Quito, a 
e 

veinte y tres de septiembre del dos mil ocho. 

  

 



ZÓN: Mediante resolución número 08.Q.13.004234 de fecha ocho de Octubre del 

dos mil ocho, dictada por la doctora Esperanza Fuentes Valencia DIRECTORA 

JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA, fue aprobada la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA QUALIPHARM LABORATORIO 

FARMACEUTICO S.A.. Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz. Otorgada ante mi, el veinte y tres de Septiembre del dos mil ocho.- Quito, 

a catorce de Octubre del año dos mil ocho.- 

  

nc, 

DOCTOR OSWAHBÚO MEJIA ESPINOSA., 
NOTARIO CUADRÍ GÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

UULuuAD 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO de la Sra. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 08 de octubre de 2.008, bajo el número 

, 3877 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

- la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “QUALIPHARM 

LABORATORIO FARMACÉUTICO S.A.”, otorgada el veintitrés de septiembre del año 
dos mil ocho, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 19 pa DI Oficial 878 de 29 de agosto 

5040.- Quito, a veinticuatro de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 02804 7 

Quito, 

  

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


